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tes en la Escala de Auxiliares Administrativos de esta Universidad
de Murcia, se procede a su roctificación en el sentido que se indica:

Base 1.6. Donde dice: «... primera quincena del mes de
septiembre de 1987», debe decir: ..... segunda quincena del mes de
septiembre de 1987».

Base 3.1. Donde dice: <cLns aspirantes que soliciten puntua
ción en la fase de concurso. Que no tendrá carácter eliminatorio
deberán presentar certificación qún modelo contenido en ei
anexo I1I». debe decir: <cLns .."ltaDtes ... deberán presentar
certificación según modelo conten1do en el anexo V».

Base 8.1. B). Donde dice: ..... seaún modelo que fisura como
anexo V a esta convocatoria», debe decir: ..... seaún modelo que
figura como anexo m a esta convocatoria».

Base 5.10. Donde dice: ..... el Tribunal tendrá su sede en ia
Univenidad de Mqrcia, caJ1e Santo Cristo, 1, teléfono 24 35 62»
debe decir: ..... el Tribunal tendrá su sede en la Univenidad m;
Murcia, avenida Teniente Flomestá, sin número. edificio Convale.
cencia. Teléfono 21 75 09.»

Murcia, 31 de julio de 1987.-El Rector, Antonio Soler Andr6L

RESOLUCION de 10 de agosto de 1987. de la
Universidad Po/ilknica de Canarias. fX?r la que se
convocan concursos para la provisión de plazas de
Cuerpos docentes qJU! se citan.

Uno.-El Rectorado de la Univenidad Politécnica de Canarias,
en cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de
gobIerno, ha resuelto convocar concursos para la provisión de las
plazas docentes que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución.

Dos.-Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
OrgánIca 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitario; los
Estatutos de la Univenidad Politécnica de Canarias, aprobados por
Decreto 193/1985, de 13 de junio (<<Boletin Oficial de la Comuni
dad Autónoma de Canarias» de 5 de julio); el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estada» de 26
de octubre). por el que se regulan los concursos para la provisión
de plazas de los Cuerpos docentes universitarios: la Orden de 28 de
diCIembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985). por la Ql1e se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real
Decreto; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, sobre modifica
ción parcial del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos docentes universitario~ y en lo no previsto por estas
disposiciones, por la legislación vigente, que regula el régimen
general de ingreso en la Administración Pública, y demás normas
de general aplicación.

Tres.-La tramitación de los concursos para la provisión de las
plazas citadas seni independiente para cada una de ellas, quedando
garantizados. en todo momento, la i¡ualdad de condiciones de los
candidatos y el respeto a los principios constitucionales de publici
dad, capacidad y mérito.

Cuatro.-Para ser admitido a _ concursos se requieren las
siguientes condiciones generales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos los dieciocho ados de edad Y no haber

cumplido los sesenta y cinco añOs.
c) No haber sido~ mediante expediente disciplinario,

del servicio de la AdmiOlstración del Estado, Autonómica, Institu
cional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones púbhcas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incom.
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profeso
res de Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá
ser presentada por aquellos candidatos que hayan superado las
pruebas.

Cinco.-Para ser."!Imitido a estos concursos se requiere, adem4s,
los siguientes reqwS1tos específicoa:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad
y Profesor titular de Universidad, estar en posesión del titulo de
Doctor. -

b) Para concussar a la plaza de Cátedrático de Universidad,
cumplir, además, las condiciones sedaladas en el articulo 4.1, c), del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (olloletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre). por el que se regulan los concursos para
l~ provisión de plazas de los Cuerpos docentes universitarios, o
b}en las condiciones señaladas en la disposición transitoria undé
cIma de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria.

SeiL-Los que deseen tomar parte en estos concursos deberán
~ una instancia, según modelo del anexo 11. al Rector de la
UOlversidad Politécnica de Canarias, por cualquiera de los medíos
autorizados en la Ley de Procedimiento AdmiOlstrativo, en el plazo
de veinte dias hábiles a partir de la publicación de esta convocato
ria en el «Boletin Oficial del Estada». Esta instancia ini acompa
ñada de la documentación que acredite reunir las condiciones
especificas para participas en los concursos. El modelo de curricu
lum vitae a presentar en el momento de las proebas se adecuará a
lo especificado en el anexo III.

La acrecitación de los requisitos específicos requeridos para ser
admitidos a estos concursos se realizará en los seilalados con la
letra a) del número cinco. por medio de fotocopia compulsada de
los titulos, o. en su caso, del justificante del abono de sus derechos,
yen los seilalados con la letra b), por medio de las correspondientes
certificaciones, documentación que habrán de acompañar a las
solicitudeL

Sertn válidas, a efectos de su uso en las solicitudes, las
fotocopias obtenidas de la instancia e impreso de currículum vitae,
cuyos modelos figuran como anexos n y III a la presente
Resolución.

Los solicitantes deberán justificar el . en la ava Insular
de Ahorros de Gran Canaria, oficina'nomás Morales, de
Las Palm.. de Gran Canaria, en la cuenta corriente número
OO397,aסס/35065 nombre de .Univenidad Politécnica de Cana
rias. T...... de 1.500 pesetas, en concepto de formación de
expediente y por derechos de examen, debiendo unir el justificante
correspondiente a la solicitud. Si el pago se hiciera mediante giro
postal o telegráfico, éste se~ a la Sección de Gestión
Económica de la Univenidad Politécnica de Canarias, haciendo
constas en el taloncillo destinado al Organismo los datos siguientes:
Nombre y apellidos del solicitante, documento nacional de identi
dad y plaza a la que concurra.

Slete.-rlllll!izado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Univenidad Politécnica de Canarias enviará a todos
los candidatos, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo' la relación completa
de los admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión.

Contra esta ResoIUci=n,a bando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados interponer, en el plazo de quince
dias hábiles a partir del ia siguiente de la notificación, y ante el
Rector. las reclamaciones que consideren oportunas. Resueltas
dichas reclamaciones, en su caso, la relación de admitidos y
excluidos adquirirá la condición definitiva. .

Ocho.-El nombramiento de las Comisiones que han de resolver
estos concursos, el desarrollo de las pruebas, los poStoles recursos
y el nombramiento de los candidatos propuestos se llevarán a cabo
conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de
agosto, de Reforma Univenitaria, los Estatutos de la Univenidad
Politécnica de Canarias, aprobados por Decreto 193/1985, de 13 de
junio (<<Boletin Oficial de la Cumunidad Autónoma de Canarias»
de 5 de julio); el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre). por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
docentes universitarios: la Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985). por la que
se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real Decreto; Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio. sobre modificación parcial del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos docentes
univenitarios, y en lo no previsto por estas disposiCIones, por la
lellialación vigente,.que regula el régimen general de ingreso en la
Ailministración Pública, y demás normas de general aplicación.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de agosto de 1987.-El Rector,
Francisco Rubio Royo.

ANEXO I

CODC1I1'ICl D6mero 1

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Area de conOCImiento: «Quimica Analítica». Departamento al que
está adscrita: Química. Actividades a desarrollar:Im~ docencia
en Química Genera!, inorgánica y Análisis y Análisis Especiales.
Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concuno.

COIIC1Il'M _ero 1

Cu~ al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
UniversIdad. Area de conocimiento: «CristaloBflllIa y Mineral~
gla». Departamento al que está adscrita: FíSte&. Actividades a
desarrollar: Impartir docencia en Geología General para Ciencias
del Mar. Número de plazas: Una. Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO n

UNIVERSIDAD DE ..

TltuIoI

nL DATOS ACADEMlCOS

Fecba de expedición

g
t:J
c·
?l
8

Docencia previa:

Fonna en que se abonan los dem:hos y ~s: i I

Excmo. y Masfeo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de plaza(s)

de Profesorado de los Coerpos Docentes de esa Univenidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCAOA A CONCt.JRSO

~":~~:.~nt;;- ~· ~· ~· :..: : ~ : : ~ :
Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..
Número de plaza .
Fecha de convocatoria (<<IlOE» de )

Concurso: Ordinario O De méritos O

Giro telesráfico ...

Giro postal.

Paso en Habilitación .

Documentación que se adjunta:

F_ Ndmero del m::ibo

i....-
s

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Seauudo apellido Nombre

fecha de nacimiento Lupr de nacimieftto Provincia de nacimiellto Ndmero DNI

Domicilio T_o

Municipio c..üoo_ Provjllcia

Caso de ser funcionario público de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza (ñpnWno Fecha de: inpao N.O Re¡istro PenonaI

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otros .........................

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. ..

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de ..............................................................•..........
comprometiéndose, caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de S de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consi¡nados en esta solicitud,
que reÚDe las condiciones exi¡idas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de .

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIfiCO DE LA UNIVERSIDAD DE .

-'O
00....

....
'"~....



UNIVERSIDAD DE

ANEXO III

MODEW CURRlCULUM

1. DATOS PERSONAUS

4. ACTIVIDAD O<XENTE DESEMPEÑADA

.,
V>

'"N
00

Apellidos y nombre .
Número del DNI Luaar y fecha de expedición .....................•.........
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio .............................•.................. Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual .
Ca\elOlÚl actual como Profanr contratado o interino .

2. TIruLOS ACADEMICDS

CIue OrpniImo 'J Centro de expedicióJ Fecha de expedición CAlificIcióD si. la hubiere

l. PUESTOS DOCENTFS DESEMPEÑADOSea_
Orp.nismo Regimen Fccba de

F_
.CaD.. de ded1<:ación Actividad DOOlbramiento "" oo CODU'ato terminación

S. ACTIVIDAD INVESTlGAOORA DESEMPEÑADA (Propmas Ypuestos)

<(i'
:l
(l
N-
~
~
O-'"00
-.¡

I

~
""'.fl
8
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14. CURSOS Y SEMINAltIOS RECIBIDOS (con indk:aciÓll de CeDtrO u 0rpIIism0. 1DI1eriaJ.
Y fecha de c:eJetncióD)

IS. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con pcJIteriorided ala lic:rmciatura)

16. ACI1VIDADES EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

11. OTROS MEIlITOS DOCI!N11!S O DE INVESTIGAClON

11. OTROS MERITas

g
~
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8
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